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DE ItA PROYINGIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La* leyes, órdenes y anuncios qn« hayan de insertarse ea los 
B O L B T W B S ÜPiciAiJta se han da mandar al Jefe Político respectivo, 
por cayo conducto ae pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 da Abril de 1853) 
fla put>Hca t o d o » loa d l a a , e x c a p t o l o a d o m l n g o a . 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á. DOCE Y DE CUATRO A SIETE 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevad» á domicilie, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre v 12 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del BOLETIV, 
calle de! Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abone 
en letra de fácil cobra. 

TARIFA DE INSERCIONES 

An inci >s oficíale» de p m», línea ó fracción 

particu: M. i i . fd. íd. 

0.54 pta 

•,75 

Núm ro suelto, 80 céntimo». 

P a r t e o f i c i a l 
Presidencia del Consoló da Ministros 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Minas. 

Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Jefe 
del distrito miner ode Madrid. 
Hago saber: 
Que Don Juan Salinas y Arribi l laga, 

vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 24 de 
Agosto último una solicitud pidiendo la 
propiedad de veinte pertenencias de una 
mina de sulfato de sosa, que tendrá por 
nombre «Amy VII», sita en el punto l ia-
nado Cerro del Butar rón , té rmino mu
nicipal de C h i n c h ó n . 

Designa las veinte pertenencias que so 
licita en esta ío rma: 

Son las minas tituladas <Aurora», «Es
carpada» y «La Democracia»; por no co
meter un pise de las minas colindantes no 
hago la designación de las citadas perte
nencias, haciendo así, que lo haré en el 
plazo más breve la rectificación de este 
registro. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edie 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Chinchón, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo a3 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones al 
Excelentísimo señor Gobernador dentro 
del plazo de treinta días. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.— 
Juan Falcó. 

Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: 
Que Don Juan Salinas y Arribillaga, re-
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D I S T R I B U C I O N de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la C o n 
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T O T U , 
H 
O* 
• D» pago 

inmediato. 
De pago 

d i f » r i b l » . 

GASTOS 

voluntario». 
Ptsttas. 

m 1 

1.' 25.000,00 5.000,00 - » 30.000,00 
2.» 5.000,00 1.500,00 » 6.500,00 
3 / 30.000,00 » 30.000,00 
4.» 50.000,00 • • 50.000,00 
5 / 7.000,00 » » 7.000,00 

" 360.000,00 » » 360.010,00 
T> 6.000,00 » » 6.000,00 
•.• 1.500,00 » » 1.500,00 

9-' » » » » 
10. 30.000,00 10.000,60 » 40.000,00 
11. » 600,00 » 600/D 
12. 3.000,00 » » 3.000,00 
13. 16.000,00 » » 10.000,00 

5*7.500,00 17.100,00 0 544.600,00 5*7.500,00 17.100,00 544.600,00 

A la Comis ión provincial.—El Presidente, 

Jflfonso J)íc*x Jfgero. 

Agosto 26 de 1911.—La Comisión provincial, conforme 

M a d r i d , 25 da Agosto d e 1911. 
S i Contador, 

€ogeqio /Jierzer. 

(Núm. 3.402.) 



ciño de esta Corte, ha presentada en este 
Gobierno de provincia el día 24 de Agos
to úl t imo una solicitud pidiendo la pro
piedad de seis pertenencias de una mina 
qne tendrá por nombre «Amy VI», sita 
en el panto llamado Cerro de los Cabe-
znelos, lérmino municipal de Garganta de 
los Montes. 

Designa las seis pertenencias que solici
ta en esta forma: 

Se tendrá como punto de partida la es
taca de O . lado S. de la mina «La Reco
gida»; desde dicho punto de partida á la 
1.* estaca E . , 3oo metros; y de i . a á 2.a 

al 5*i 200 metros; de 2.* á 1. a al O , 3oo 
metros, y de 3.a á punto de partida al N . , 
200 metros, quedando así cerrado el pe
r ímetro de las pertenencias solicitadas, ó 
sea la mina «La Virgen de los Prados» , 
número 406, hoy franco registrable. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Garganta, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones al 
Excelentísimo señor Gobernador dentro 
del plazo de treinta dias. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.— 
Juan Falcó . 

Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. Ha
go saber: 
Que Don Juan Salinas y Arribil laga, 

vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia, el día 24 de 
Agosto úl t imo, una solicitud pidiendo la 
propiedad de cuarenta pertenecientes de 
una mina de hierro que tendrá por nom
bre c A m y VIII», sita en el punto llamado 
L a Argachuela, término municipal de 
Montejo de la Sierra. 

E l terreno registrado linda á todos los 
rumbos con terrenos de baldíos é incultos 
y de común de vecinos. 

Designa las cuarenta pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se t endrá por punto de partida la boca 
de la cueva del Moro; desde este punto 
de partida á la i . s al O . , 200 metros; de 
!.* á 2.a al N . , 880 metros; de 2.a á 3.a al 
E . 800 metros; de 3.a á 4.a al S. 2.000 
metros; de 4.a á 5.a al O . , 800 metros; y 
de 5.a á i . a al N . , 1.120 metros, quedando 
asi cerrado el per ímetro de las pertenen
cias solicitadas,ó sea la mina titulada «Le 
Perla», número 202, hoy franco y regis
trable, ampliada con treinta pertenencias 
m á s . 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Montejo 
de la Sierra, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones al Excelentísimo señor 
Gobernador dentro del plazo de treinta 
días . 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.— 
Juan Fa lcó . 

Don Juan Falcó y Sartcho, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: 
Que Doña Dolores Fernández y Cela

da, vecina de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia, el día 14 
de Agosto úl t imo, una solicitud pidiendo 
la propiedad de sesecta pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por nom 
bre «María Luisa», sita en el punto lla
mado Cerca de la Cabezada, t é rmino 
municipal de Gargantilla. 

E l terreno registrado linda al Norte con 
la mina «San Antonio» y por los demás 
rumbos, de común de vecinos de Gargan
tilla. 

Designa las sesenta pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el mis
mo de la mina «San José», n ú m . 3, cadu
cada hace tiempo, ó sea el centro del lado 
E . de la boca de un pozo vertical de 60 
metros de profundidad y 2,60 de longi
tud y 1,90 de ancho revestido de mani
postería; desde dicho punto de partida se 
medirán: al N . 43o ib' O . , I5I metros la 
i . a estaca; de i . a á 2.a al E . 43° i5' N . , 
5oo metros; de 2.a á 3.a al S. 43o i5' E . , 
400 metros; de 3.a á 4 a al O . 43o i5' S., 
1.5oo metros; de 4.a á 5.a al N . 43o 15' E . , 
400 metros, y de 5.a á i . a a l E . 43o i5' N . , 
1.000 metros; quedando así cerrado el pe
rímetro que comprende las sesenta perte
nencias solicitadas Los rumbes al Norte 
verdadero, ó sea la mina «Isabel» n ú m e 
ro 763, hoy franco registrable. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo d¿ 
Gargantilla, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 18S0. con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones al Excelentísimo señor Go
bernador dentro del plazo de treinta 
días . 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.— 
Juan Falcó. 

Fomento. 
Relación de las fincas declaradas «Ve

dados de caza» con expresión de sus 
nombres, del de sus propietarios y tér
minos municipales donde se hallan en
clavadas, que se pub'ica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el Reglamen
to de 3 de Julio de 1903, para la aplica
ción de la ley de Caza de 16 de Mayo 
de 1902: 

Cerrado de Navalahija.—Doña Cande
la Andrés Graciano.—Galapagar. 

Cerrado de Fonda Nueva .—Doña E n 
carnación Justo Estebarán.—Idem. 

Cerrado del Telégrafo.—Don Gaspar 
Miguel Mar t ínez .—Idem. 

Nav, zaza.—Don Nicolás Rubio Sevi
llano.—Idem. 

Dehesa del Val le . -Don Eduardo y Don 
Buenaventura Matesanz.—Collado Me
diano. 

Monte de la Tejera y Ventil la —Los 
mismos.—Idem. 

Lo Barrancos.—Don Gregorio Estrada 
Acedos.—Valdemorillo. 

Madrid, 12 de Septiembre de 1911.— 
E l Gobernador interino, Antonio Cem
brano. 

Comisión provincial 
— 

Esta Comisión provincial, en sesión de 
17 de Agosto últ imo, previa declaración 
de urgencia, acordó aprobar el pliego de 

condiciones económico-administrativas y 
anunciar subasta pública para contratar 
la reconstrucción de una casilla de peones 
camineros en la carretera provincial de 
Pinto á San Martín de la Vegt , cuyo pro
yecte y documentación se hallan de ma
nifiesto en las oficinas de la Corporación, 
Sección de Fomento, de nueve de la ma
ñana á una de la tarde, durante les diez 
días hábiles siguientes al en que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

L o que en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo veintinueve de la Ins
trucción, se publica á los efectos de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
procedentes; advirtiendo que, pasado di
cho período, quedarán sin curso las que 
se produzcan. 

Madrid, doce de Septiembre de mi l no 
vecientos once. 

E l Vicepresidente, 
L . Sauquillo. 

E l Secretario, 
M . Barrio. 

(£.—441.) 

A T O N T A M I E N T O D E M A D R I D 

SECRETARÍA 
Celebrada y declarada desierta por fal

ta de licitadores la úl t ima subasta anun
ciada para contratar ia enajenación d i 
solar sito en la calle de Alfonso X I , nú
mero 6 (antes número 2), el Excelentísi
mo señor Alcalde, por su decreto de 5 
del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo el mismo 
tipo de 294.406,31 pesetas, pliegos de con
diciones y modelo de proposición qne 
r.™.,_„„ (MÍÉ^AI -r- ) f * * í t m M t m Sm 1 f J 

u g u i a u u i » i i u a c u i<» u u c c m a e ivjuur m 

y en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de los días 28 y 29 de Julio úl t imo, res
pectivamente, y que se hallan de mani
fiesto en esta. Secretaría, durante las ho
ras de doce á dus, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di
cha nueva suoasta el día 19 de Octubre 
próximo, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de 
la V i l l a , número 5, bajo la presidencia del 
Excelentísimo ¡ señor Alcalde ó de quien 
al efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, siete de Septiembre de mil no 
vecientos once. 

P . A . del señor Secretario, 
E l Oficial mayor, 

Eduardo Vela. 
( N ú m . 3.5oi.) (E.—413.) 

A y u n t a m i e n t o s 
B E C F R R I L D E L A S I E R R A 

Con arreglo á lo prevenido por el ar
tículo 146 de la vigente ley Municipal, 
el presupuesto municipal ordinario de in
gresos y gastos para el año próximo de 
191* se halla terminado y expuesto en 
Secretaría, por tiempo de quince días , á 
disposición del público y con objeto de 
oir las reclamaciones pertinentes que pu
dieran formularse. 

Becerril de la Sierra, 9 de Septiembre 
de 1911.—El Alcalde, Cándido de la Ru
bia. 

(Núm. 3.488;) 
B U S T A R V I E J O 

Se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, por 

término de quince días el proyecto de pre
supuesto municipal formado por la Co
misión correspondiente para el año 1912, 
para oir reclamaciones, y según dispone 
la vigente ley Municipal . 

Bustarviejo, á 5 de Septiembre de 1911. 
E l Alcalde, Juan González . 

( N ú m . 3 416.) 
E L B E R R U E C O 

Con arreglo á lo ordenado por el artícu
lo 146 de la vigente ley Municipal , el pre
supuesto ordinario de gastos de éste Mu
nicipio para el año 1912 se halla en la Se
cretaría á disposición del público, para su 
examen y con objeto de oir reclamacio
nes, durante quince días . 

L o que se hace saber por medio de este 
anuncio para conocimiento da este vecin
dario. 

E l Berrueco. 6 de Septiembre de 1911. 
E l Alcalde, Gabino Mar t in . 

(Núm. 3.487.) 
L O Z O Y U E L A 

Aprobado el presupuesto ordinario de 
este Municipio para el próximo año de 
1912, se halla expuesto al público por 
quince días , para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lozoyuela, i3 de Septiembre de 1911. 
E l Alcalde, Leoncio de Marcos. 

(Núm. 3.5o6.) 
O L M E D A D E L A C E B O L L A 

E l proyecto del presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de esta vil la para el 
año de 1912 se halla terminado y expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el t é rmino de quince 
días , para oir redamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, 4 de Septiembre 
de 1911.—El Alcalde, Juan A . Mora-

(Núm. 3.415.) 
S A N S E B A S T ' A N D E L O S R E Y E S 
Se halla aprobado y expuesto al públi

co en esta Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de quince días , para oir recla
maciones, el presupuesto ordinario de este 
Municipio para el próximo año venidero 
de 1912. 

San Sebastián de los Reyes, 3o de 
Agosto de 1911.—El Alcalde accidental, 
Leandro Díaz . 

(Núm. 3.489) 
S I E T E I G L E S I A S 

Aprobado el presupuesto ordinario de 
este Municipio para el próximo año de 
1912, se halla expuesto al público, por 
quince días , para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Sieteiglesias, i3 de Septiembre de 1911. 
E l Alcalde, Francisco Hernanz. 

(Núm. 3.507.) 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

L a recaudación del arbitrio sobre las 
eras da trillar del corriente a ñ o , á cargo 
de Don José Moreno, tendrá lugar en su 
períodovoluntario, en esta Casa Consisto
r ia l , del 15 al 3o inclusive.-; del mes de la 
fecha, pues pasado dicho plazo incurrí* 
rán los contribuyentes morosos en los 
apremios de instrucción. 

L o que se hace saber por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
interesados. 

Torre jón de Ardoz , 11 de Septiembre 
de 1911. — E l Alca lde , Joaquín Fer
nández . 

(Núm. 3.484.) 
V A L D E M O R I L L O 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta vil la para el próximo 
año de 1912 se halla expuesto i l público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
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termina de quince días , á los efectos del 
art ículo 146 de la ley Municipal . 

Valdemorillo , 1 a de Septiembre le 
1911.—El Alcalde, Angel González . 

( N ú m . 3.499.) 
V I L L A V I E J A 

E l presupuesto ordinario de este M u n i 
cipio para el próximo año de 191a se ha
lla terminado y expuesto «1 público en la 
Secretaría de este' Ayuutamiento, por tér
mino de quince días , para oir reclama
ciones. 

Villavieja, 11 de Septiembre de 1911. 
E l A'calde, Francisco Alvarez. 

( N ú m . 3.5o8.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE 

Instrucicón pública 
ANUNCIO 

Las Maestras que pretendan figurar en 
la lista de aspirantes á las interinidades 
de las escuelas de esta previncia, de suel
do inferior á 2 oro pesetas, deberán soli
citarlo, dentro del p!azo de quince días , á 
contar desde aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, seña
lando en las instancias la categoría de las 
plazas á que aspiran y justificando su ap
titud legal, tener veintiún años cumpli
dos y no hallarse incapacitadas para el 
desempeño de cargos públicos. T a m b i é n 
pueden acudir á esta convocatoria las 
Maestras que, sin haber cumplido los 
veintiún años, acrediten tener diez y ocho 
ó más ; pero no podrán obtener colocación 
en tanto no la logren las aspirantes de ma
yor edad. 

Las Maestras que se encuentren des
empeñando escueta pública, bas tará que 
acompañen á la instancia la hoja de ser
vicios fechada dentro del plazo de la con
vocatoria, y la partida de nacimiento le
galizada. Aquellas que hayan cesado en 
sus destinos unirán á los anteriores do
cumentos la certificación de Penales, y las 
que no hayan servido escuelas públicas 
deb rán acompañar también copia del tí 
tulo, compulsada por el Jefe de !a Sección 
de Instrucción pública de la provincia de 
su residencia, ó certificación de depósito 
expedida por el Establecimiento donde 
hubiesen hecho sus estudios. Si las aspi
rantes tuviesen ya presentado expediente 
análogo en una Junta provincial, única
mente será necesario que acompañen á 
sus instancias el certificado de capaci
dad, estudios y méritos y la certificación 
de Penales. 

Serán excluidas de las relaciones de as
pirantes las que dentro del plazo no pre
senten completa su documentación; así 
como se ies adjudicará la plaza que les 
corresponda, dentro de cualquiera de las 
categorías, á aquellas que en sus instan
cias no señalen grado, clase y el sueldo 
de la escuela que soliciten desempeñar . 

Madrid, 16 de Septiembre de 1911.— 
E l Gobernador interino, Presidente, A n 
tonio Cembrano.—El Secretario, Rafael 
López Mora. 

agencia ejecutiva 
d e l a Z o n a de C o l m e n a r V i e j o . 

Don Primit ivo Mart ínez, Agente ejecuti
vo de esta Zona para hacer efectivos 
los débitos á favor de la Hacienda pú 
blica. 

Hago saber: Que en el expediente indi 
vidual de apremio que instruyo por débi
tos de contr ibución urbana correspon 
diente al segundo trimestre del corriente 
año de este pueblo de E l Molar, se en
cuentra comprendido con el número 65 
del reparto Francisco Frutos Yust2, de 
domicilio ignorado, por su cuota de nue
ve pesetas catorce céntimos, sin que cons
te tenga en esta localidad persona que le 
represente, por lo que expongo el presen-
teedicto, para que pueda llegar á conoci
miento del mismo que con fecha 28 de 
Julio últ imo dicté la siguiente 

«Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900 declaro incursos en el se
gundo grad . de apremio y recargo de 10 
por 100 sobre el importe total del descu
bierto á los contribuyentes incluidos en la 
anterior relación. Notifíquese á los con
tribuyentes esta providencia á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante e l 
plazo de veinticuatro horas; advi r t iéndo
les que, de no verificarlo, se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al se
ñor Registrador de la propiedad del par
tido para la anotación del embargo.» 

También se hace público, para conoci
miento del deudor, que la oficina de la 
Agencia está situada en esta V i l l a , Plaza 
de la Const i tución. 

Así , pues, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo segundo del art. 142 
de la Instrucción de 26 de A b r i l de 1900, 
debo advertir al propio deudor, sus here
deros ó sucesores, caso de haber falleci
do, que en lo sucesivo se cont inuarán las 
diligencias de citación y notificación por 
medio de edictos, que tan sólo serán fija
dos en la Casa Consistorial de esta V i l l a , 
así como y también que en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid se publicarán tan sólo por esta y 
única vez,sirviendo le notificación, inclu 
so los de la firma para el otorgamiento de 
escrituras y liquidación de débitos y cos
tas, los edictos que serán fijados en la ta
blilla de la Casa Consistorial. 

Dado en E l Molar á 29 de Agosto de 
1911.—El Agente, Primitivo Mar t ínez . 

( N ú m . 3.45i.) 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencioso-administrativo. 

SECRETARIA 

Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sala. 

3 394.—Sociedad «Ignacio Villavecchia», 
contra Real orden expedida por 
el Ministerio de Gobernación 
en 13 de Junio de 1911, por la 
que se desestima unas instan
cias elevadas á ese Ministerio 
(como consignatarios de dos 
Compañías italianas de nave
gación), en reclamación contra 
la liquidación y cobro de dere
chos reales. 

3.396.—Don Francisco Sánchez y de Ro
drigo, en nombre de su her
mano Don José, contra acuer
do del Tribunal gubernativo 
en 15 de Junio de 1911, sobre 
mejora de pensión. 

3.397. —Doña María Martí Marco, contra 
acuerdo de la Dirección gene
ral de A d u mas de 5 de Mayo 
de 1 9 U , por la que se confir
ma un acuerdo de la Junta A r 
bitral aprobando una liquida
ción del impuesto de alcoho
les. 

3.398. —Don Francisco Cantero, Médico 
de la Armada, contra la Real 
orden expedida por el Minis 
terio de Marina en 11 de Mayo 
de 1911, por la que se ordena 
continúe el recurrente en la si
tuación de supernumerario, 
no obstante haber ascendido 
al empleo inmediato. 

3.399. —Razón social «Garrigos y Fe-
rrer», contra acuerdo de la 
Dirección general de Aduanas 
en 5 de Mayo de 1911, por la 
que se confirma otro de la Jun 
ta Arbitral aprobando una l i 
quidación del impuesto de al
coholes. 

3.400. —Don Vicente B. Algarra, contra 
acuerdo de la Dirección gene-
neral de Aduanas en 5 de Ma
yo de 1911, por el que se con
firma el de la Junta Arbi t ra l 
aprobando una liquidación del 
impuesto de alcoholes. 

3.401. —Razón social «Segarra y López», 
contra acuerdo de la Dirección 
general de Aduanas en 5 de 
Mayo de 1911, por el que se 
confirma el de la Junta A r b i 
tral aprobando una liquida
ción del impuesto de alcoho 
les. 

3.404. —Ayuntamiento de Madrid , contra 
acuerdo del Gobernador civi l 
en 24 de Mayo de 1911, sobre 
canalones y bajadas de agua 
que vierten en la vía pública. 

3.405. —Doña María Retortillo de Tornos, 
contra acuerdo del Tr ibunal 
gubernativo, notificado en 2c 
de Mayo de 1911, sobre dere
cho á mejora de pensión. 

3.406. —Don Vicente B. Algarra, contra 
acuerdo déla Dirección general 
de Aduanas en 5 de Mayo de 
1911, por el que se confirma 
otro de la Junta Arbitral sobre 
liquidación del impuesto de 
alcoholes. 

3.407. —Don Vicente B. Algarra, contra 
acuerdo de la Dirección gene
ral de Aduanas en 5 de Mayo 
de 1911, por el que se confii ma 
otro de la Junta Arbitral apro 
bando una liquidación del ira-
puesto de a 'oholes. 

3.408. —Don Vicente B . Algarra, contra 
acuerdo de la Dirección gene
ral de Aduanas en 5 de Mayo 
de 1911, por el que se confir
ma uno de la Junta Arbitral 
aprobando una liquidación del 
impuesto de alcoholes. 

3.409. —Sociedad «La Unión Resinera Es
pañola», contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de 
Fomento en 3 de Mayo de 
1911, referente á rescisión de 
un contrato sobre aprovecha
miento de montes en la pro
vincia de León. 

3.410. —Don Francisco Tarraga, contra 
la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gobernación en 
6 de Mayo de 1911, sobre in
demnización por expropiación 

de la casa n ú m . 6 de la calle 
de Pascual y Genúb, de Valen
cia. 

3.4n.—Don Felipe Estéller Flores, con
tra la Real orden ex pe i i da por 
el Ministerio de Hacienda en 6 
de A b r i l de 1911. sobre abono 
de derechos pasivos 

3.412.—Don Manuel Fernández Nava-
miel, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de 
Instrucción p ú l lica en 28 de 
Mayo de 1911, sobre nombra
miento hecho á favor de Don 
Domingo Barres y Salinas. 

3.414. —Don Femando Márquez y otro, 
contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo en 22 de Diciem
bre de 1911, sobre procedi
miento de apremio. 

3.415. —Don Miguel Badía Lanceroni y 
otro, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Go
bernación en 1.° de Junio de 
1911, que se declaró incompe
tente para conocer del recurso 
de a'zada interpuesto por el 
mismo. 

3.417.—Don Pedro y Doña Consuelo Ur 
da. contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Ha
cienda en 12 de Mayo de 1911, 
sobre que se denegó á Don T o 
más Urda la concesión de abo 
no de intereses de una lámi
na (17.2Í4) perteneciente á las 
cape'lanías fundadas por el ar
cediano de la Catedral de Jaén 
Don Alonso de Mirex 

L o que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta Jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1911.— 
P. el Secretario Decano, Julio del Vi l la r . 

( N ú m . 3.495.) 

Tenencias de Alcaldía 
HOSPICI 

Don Francisco García Momas , Teniente 
de Alcalde dat distrito del Hospicio de 
esta Corte. 
Hago saber: Que hace diez y ocho años 

desapareció de su domicilio Antonio Gon
zález García, casado con Margarita Balsa 
Adrada, sin qu i hasta la fecha se s pa su 
paradero, á fin de que si alguna persona 
lo supiera lo p•mpi en conocimiento de 
mi autoridad. 

Señas personales: edad cuarenta y dos 
años, estatura regular, profesión jornale
ro, pelo, cejas y ojos negros, color blanco 
y con varias cicatrices en el cuello. 

Madrid, 3i de Agosto le 1911.—F. Gar
cía Molinas. 

(Núm. 3.490.) 

Don Francisco García Molinas, Teniente 
de Alcalde del distrito del Hospicio de 
psta Corte. 
Hago saber: Que en el mes de Junio 

de 1892 desapareció de su domicilio M a 
nuel Curri l lo Romero, casado con Caro
lina González Herrera, sin que hasta la 
fecha se sepa su paradero, á fin de que si 
alguna persona lo supiera lo ponga en co
nocimiento de miautoi idad. 

Señas personales: edad cuarenta y un 
años , alto de estatura, pelp cas taño, cejas 
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ídem, ojus pardos, color blanco, su profe
sión del comercio. 

Madr id , 3i de Agosto de 1911.—F. Gar 
cía Molinas. 

(Núm. 3.491.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1. a instancia. 

B U E N A V I S T A 
Sentencia. 

En la V i l l a y Corte de Madrid , á vein
tinueve de Agosto de mil novecientos on
ce: el señor Don Alberto Santa María del 
Alba , Juez municipal é interino de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
la misma, habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por Doña Francisca Beruedo y 
García, dedicada á sus labores, asistida 
de su esposo Don Hipólito Díaz Rodrigo, 
jornal ro, ambos de esta vecindad, defen
dida por el Abogado Don Alíredo Serra
no Jover y representada por el Procura
dor Don Jesús Pastor, sobre rectificación 
de la inscripción de defunción de la niña 
Sebastiana Luisa Francisca Beruedo y 
García, en cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal , sin que en ellos haya 
comparecido persona alguna. 

Fallo: 
Que dando lugar á la dem nda formu

lada por Doña Francisca Beruedo y Gar
cía, debo mandar y man^o que se rectifi
quen los errores cometidos en la inscrip
ción de defunción practicad* en el folio 
193 vuelto del libr.' 9 del Registro civi l 
de este distrito, en el sentido de que la 
impúber fallecida el día 24 de Diciembre 
de 1873, á que dicha inscripción debe con
traerse, fué Sebastiana Luisa Francisca 
y no Francisca Brígida Angela, y que al 
ocurrir la muerte vivían los padres de la 
misma, Don José y Doña Marcelina. Y 
luego que esta sentencia sea firme, facilí
tese á la parte actora testimonio literal de 
la misma para que tenga efecto la rectifi
cación del modo prevenido en el articu
le 18 de la l ty Provisional del Registro 
c iv i l . 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mundo y firmo.—A. Santa María. 

Publicación.—La precedente sentencia 
ba si.lo leída y publicada por el señor Joez 
que la suscribe, en el despacho de su Juz
gado y en acto de audiencia pública, el 
mismo día de su fecha 29 de Agosto de 
I9I 1, de que yo el Secretario doy fe. 

Ante mí: 
P . S . , 

Máximo López Rodríguez. 
Y para que sirva de notificación á las 

personas á quienes pudiera perjudicar la 
rectificación á que se contrae la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
quedan insertos, expido la presente co
pia en Madrid, fechaut supra. 

E s copia: 
P . S . , 

Máximo López Rodríguez. 
(A.-385.) 

H U E L V A 
Don Juan Moreno Naranjo, Juez de pri

mera instancia de esta Capital y su par
tido. 
Por la presente se requiere á Don Gu i 

Uermo Sundhein y de la Cueva, cuyo pa
radero se ignora, para que en el té rmino 
de tercero día eonsigne en la mesa de 
este Juzgado la cantidad de novecientas 

cuarenta y dos pesetas dies cént imos, 
importe de las costas cñ que ha sido con
denado por la Audiencia de este Terri to
rio en el recurso de apelación que inter
puso en los autos de testamentar ía á su 
instancia, contra Don Carlos y Doña Jus
ta Sundhein y de la Cueva; apercibién
dole que, de no verificarlo transcurrido 
dicho plazo, desde que aparezca inserta 
la presente en los BOLETINES OFICIALES 
de esta Ciudad y la de Madrid, le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Huelva á veinticinco de Agos
to de mi l novecientos once. 

Juan Moreno. 
E l Secretario, 

Honorio Senra. 
(C—161.) 

C H A M B E R I 
E l señor Juez de primera instancia del 

distrito de Chamberí de esta Corte, por 
auto de nueve de Septiembre actual, dic
tado en el juicio universal de concurso 
necesario de acreedores de Doña Matilde 
Fábregas Mart ín, ha acordado la suspen
sión del Síndico Don Francisco Ronco 
del Río y convocar á Junta de acreedores 
para que determinen lo más conveniente, 
y si el acuerdo de éstos fuere confirmato
rio de la suspensión, proceder en el mis
mo a c t o á su reemplazo en la forma pre
venida en el artículo mil doscientos cator
ce de la ley de Enjuiciamiento civi l y que 
se cite por medio de edictos á los acree
dores Don Felipe Díaz Pone y Doña Ire
ne García Jiménez, cuyos domicilios se 
ignoran y á los demás que se consideren 
como tales y se desconozca su paradero, 
para que el día treinta del mes corriente, 
A las dos de la tarde, comparezcan en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Cas taños , número 
uno, á la celebración de la expresada Jun
ta; apercibiéndoles que, de no concurrir, 
les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho. 

Dado en Madrid á quince de Septiem
bre de mil novecientos once. 

José Martínez Enr íquez . 
E l Secretario, 
Juan P . Pérez . 

(C—162.) 
U N I V E R S I D A D 

F n virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de est^ Corte, en 
los autos ejecutivos que s'gue D n Jaime 
Martí Borras, contra los herederos de 
Don Antonio Vicens. sobre pago de pe
setas, se saca á pública subasta la mitad 
proindiviso de una mina de carbón, de
nominada «Santa Eula ' ia», sita en el tér
mino de Figols , provincia de Lérida, 
partido judicial de Berga , bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Primera. E l tipo para el remate es el 

de setecientas treinta y cinco mi l cuatro
cientas setenta y oc^o pesetas con cin
cuenta céntimos en que ha sido apreciada 
la mitad de dicha mina. 

Segunda. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
Establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, que
dan de manifiesto en la Escribanía, de-

T 
hiendo los licitadores conformarse con 
ellos sin derecho á pedir ningunos otros. 

Quinta. L a subasta se celebrará en 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños , número uno, el día doce de N o 
viembre próximo, á las dos y media de su 
tarde. 

Dado en Madrid á quince de Septiem
bre de mi) novecientos once. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Megía. 
E l Secretario, 

P . S., 
A . Lu i s Rubio. 

(C—163.) 

Juzgados municipales. 
C O N G R E S O 

En el expediente de juicio verbal segui
do en este Juzcado á instancia del Procu
rador de los Tribunales de e¡,ta Corte 
Don Fernando Ramón Lu i s y S i m ó ^ 
apoderado da la Sociedad ««Larrumbide y 
Compañía», cesionaiia de Don Rafael Pé
rez Antón, contra Don Ricardo Marín , 
sobre pago de cuatrocientas setenta y una 
pesetas cincuenta c ín t imos , se ha dicta
do la siguiente 

Sentencia: 
En la Vi l l a y Corte de Madrid , á doce 

de Septiembre de mi l novecientos once. 
E l Tr ibunal municipal del distrito del 
Congreso, formado por el señor Juez su
plente Don Manuel Fernández Villegas y 
Hernán ez y los Adjuntos Don Luis Je
rez y Carrascosa y Don Jesús Luengo 
Conde, este último como suplente de su 
compañero Don Angel de Dios Enrique, 
habiendo visto este expediente de juicio 
verbal c iv i l seguido entre partes, de una 
como demandante Don Fernando Ramón 
Luis, Procurador A* estos Tribunales, en 
concepto de apoderado de la Sociedad 
«Larrumbide y Compañía», cesionaria 
de Don Rafael P í r ez Antón; y de otra 
com > demandado Don Ricardo Marín, 
vecino que ha sido de esta Corte y en la 
actualidad de ignorado domicilio y para
dero y declarado en rebeldía, sobre pago 
de cuatrocientas setenta y una pesetas 
cincuenta céntimos, resto de una factura 
de mayor suma de trabajos realizados 
por Don Rafael Pérez par* el demanda
do, y costas. . . 

Fa'lamos: 
Qve declarando como declaramos con

feso á Don Ricardo Marín en la certeza 
de la deuda, le debemos condenar y con
denamos en rebeldía á que tan p r e ñ o 
com> sea firme esta sentencia, pague á la 
So iedad «Lar rumbide y C o m p a ñ í a » , 
como cesionaria de Don Rafael Antón , la 
suma de cuatrocientas setenta y una pe
setas y cincuenta cént imos, que le recla
ma vor ei concepto quejexpresa ia deman
da, y le condenamos asimi-mo al pago de 
todas ias costas causadas en el presente 
juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía del demandad se no iticará 
en los Estiados de' Juzgado, sin perjuicio 
deque la parte demandante haga uso del 
derech • que le conceden los art ículos se
tecientos setenta y nueve y doscientos 
ochenta y tres de la vigente ley de Enjui
ciamiento c iv i l , en razón á ignorarse el 
actual domicilio y paradero de dicho de 
mandado; por unanimidad lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Manuel F . 
Villegas —Luis Jerez.—Jesús Luengo. 

Fué publicada la anterior sentencia por 
el señor Juez que la autoriza, en la au

diencia pública celebrada el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde mediante su 
inserción y publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente, visada por el señor Juez.Jque fir
mo en Madrid fá catorce de Septiembre 
de mil novecientos once. 

V.o B.°. 
Manuel F . Villegas. 

E l Secretario, 
Emil io Buceta. 

( A . - 3 8 6 . ) 

Parque Administrativo de Suministro 
DB MADRID 

Se necesitan para el consumo de este 
Parque los artículos siguientes: harina de 
flor, harina de todo pan, carbón de cok, 
carbón de encina, sal, leña, petróleo, es
parto, habas, avena, cebada, paja para 
pienso y paja larga para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al-
gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las doce 
de la mañana del día 2 de Octubre próxi
mo en la Direc-ión de dicho Parque, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto, ó estar en él legítima
mente representados. 

Las pers ñas á quienes puedan adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán te
ner lugar precisamente dentro de los ca
torce días siguientes. 

Madrid, trece de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l Director, 
P . V . , 

José Márquez. 
( N ú m . 3.5i6.) (E.—412.) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible número 618.708, 
expedido por este Establecimiento en 26 
de Junio de 1907, á favor de Don José 
García Gayo, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 
la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid , trece de Septiembre de mil 
novecientos once. 

P . el Vicesecretario, 
José Rodríguez Romero. 

(A.—384.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 
Martines de Velasco y Compaftie. 

Pizarro, 15.—Madrid 


